
J. ENRIQUE MOLINA BARRANCO

-Abogado-

93 595 50 95 

http://www.molina-advocats.com/

http://www.abogadofatigacronica.com/



1.- Introducción a los síndromes de sensibilización 
central

2.- Introducción a los procedimientos 
administrativos y judiciales

3.- Incapacidad Temporal

4.- Incapacidad Permanente contributiva

5.- Discapacidad e IP no contributiva

6.- Dependencia

7.- Asistencia sanitaria CATSALUT y SGAM 

8.- Conclusiones



1.- Introducción a los síndromes de 
sensibilización central y su asistencia 
sanitaria 



INTRODUCCIÓN
SINDROMES SENSIBILIZACIÓN CENTRAL

 FIBROMIALGIA: enfermedad caracterizada por dolor difuso, fatiga y
trastorno del sueño

 SÍNDROME FATIGA CRÓNICA: enfermedad compleja y crónica:
 Fatiga intensa (más de 6 meses de duración) sin causa conocida que no

disminuye con el descanso y que empeora con actividad física/mental.
 Pérdida sustancial de concentración y memoria , desorientación espacial,

intolerancia al estrés emocional y actividad física

 SENSIBILIDAD QUÍMICA MÚLTIPLE: enfermedad crónica por la que el
paciente experimenta una gran variedad de síntomas que relaciona con la
exposición a diversos productos químicos en dosis muy bajas





2.- Introducción a los 
procedimientos administrativos y 
judiciales en materia seguridad 
social 



Esquema de procedimientos 
administrativos y judiciales IP
Solicitud IP              Cita SGAM              Resolución IP

Demanda        Resolución RP        Reclamación Previa

Citación Juicio              Juicio Sentencia Juzgado 

Sentencia TSJ                Recurso Suplicación





Estoy diagnosticado/a de SSC y no puedo 
trabajar, ¿qué puedo hacer?



Estoy diagnosticado/a de SSC y no puedo 
trabajar, ¿qué puedo hacer?

 El médico de familia debe extender la baja médica

 El artículo 169 de la Ley General de la Seguridad Social
prevé la prestación por INCAPACIDAD TEMPORAL.

 Definición de INCAPACIDAD TEMPORAL: Es la
prestación debida a enfermedad, común o
profesional, y a accidente, sea o no de trabajo,
mientras el trabajador esté impedido para el trabajo y
reciba asistencia sanitaria de la Seguridad Social.



Extinción Incapacidad temporal
 Por el transcurso del plazo máximo establecido para la situación de

incapacidad temporal de que se trate: 545 días desde la baja médica (se
incluyen los períodos de recaída, nuevas bajas por similar patología si no han
pasado 180 días desde última alta médica)

 Por alta médica del trabajador, por curación o mejoría que permite al
trabajador realizar su trabajo habitual, o con o sin declaración de incapacidad
permanente.

 Por haber sido reconocido al beneficiario el derecho al percibo de la pensión de
jubilación

 Por incomparecencia injustificada del beneficiario a cualquiera de las
convocatorias para los exámenes y reconocimientos establecidos por los
médicos adscritos al Instituto Nacional de la Seguridad Social o a la Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

 Por fallecimiento.



Efectos y consecuencias del ALTA MÉDICA
 Obligación de reincorporación al puesto de trabajo: posibilidad

de solicitar VACACIONES si no han transcurrido más de 18 meses
a partir del año en que se hayan originado (art. 38.3 Estatuto
Trabajadores)

 RECURSOS (no suspenden la ejecutividad del alta):

 Reclamación previa en plazo de 11 días desde notificación del alta

médica que provenga de proceso de IT inferior a 365 días, y tras
desestimación o silencio administrativo (7 días), demanda judicial
antes de 20 días.

 Demanda judicial antes 20 días en alta médica derivada de proceso
de IT de duración superior a 365 días.



Efectos y consecuencias del ALTA MÉDICA
El INSS es el único competente para emitir una nueva

baja médica por la misma o similar patología si no han
pasado 180 días desde última alta médica.

Bajas de 365 días o más: Proceso de 
DISCONFORMIDAD ante Alta Médica:

Escrito de disconformidad en máximo 4 días ante 
Inspección Médica

Inspección Médica en los ss. 7 días puede proponer 
pruebas

Si hay silencio de Inspección: Alta médica firme

Durante este trámite se sigue cobrando IT



No puedo coger nueva baja médica y la 
enfermedad no me deja trabajar, ¿qué hago?

 Si he agotado las vacaciones y los permisos retribuidos,
y el INSS/Inspección Médica no me permite coger
nueva baja médica:

 Acudir a Inspección de Trabajo para protección de
trabajadores que el trabajo ponga en peligro su
integridad física o la de terceros (25.1 Ley prev. Riesgos)

 Solicitar al Juzgado Social la suspensión cautelar de la
obligación de ir a trabajar (art. 79.7 LRJS
analógicamente)



4.- Incapacidad Permanente 
contributiva



Si tras período de baja, no mejoro, ¿tengo 
derecho a una pensión?

PRESTACIONES CONTRIBUTIVAS

 Regulado en arts. 193 y siguientes de la LGSS

 Se requiere un tiempo mínimo de cotización y estar de
alta o situación asimilada al alta.

 Cuantía depende de la cotización del periodo exigido
de cotización mínima.

 Pensión vitalicia revisable periódicamente
(habitualmente bianual) a diferencia de la
incapacidad temporal que es provisional.



INCAPACIDAD PERMANENTE 
CONTRIBUTIVA

 PENSIÓN VITALICIA REVISABLE

 Definición en artículo 193.1 de la LGSS:

A) Después de someterse a tratamiento prescrito,

B) Y haber sido dado de alta médicamente,

C) Tiene reducciones funcionales graves: 

 De determinación objetiva 

 Previsiblemente definitivas

 Que le provocan una anulación absoluta de su capacidad 
laboral

 SE DIFERENCIA DE LA NO CONTRIBUTIVA, PORQUE SE 
REQUIERE UN PERIODO DE COTIZACIÓN PREVIO



Origen de la Incapacidad Periodo de Cotización exigido

Si la incapacidad deriva de 
ENFERMEDAD COMÚN, o 
ACCIDENTE NO LABORAL 
en situación de ALTA o 
asimilada

Trabajador de 31 años de edad:
Período genérico de cotización: 1/3 parte del tiempo 
transcurrido entre la fecha en que cumplió los 16 años y la 
del hecho causante.
No se exige periodo específico de cotización.

Trabajador con 31 años o más:
Periodo genérico de cotización ¼ del tiempo transcurrido 
entre la fecha en que cumplió los 20 años y la del hecho 
causante, con un mínimo, en todo caso, de 5 años.
Periodo específico de cotización: 1/5 del periodo de 
cotización exigible debe estar dentro de los 10 años 
inmediatamente anteriores al hecho causante

Si la incapacidad deriva de 
ENFERMEDAD COMÚN o 
ACCIDENTE NO LABORAL 
en situación de NO ALTA

Periodo genérico de cotización: 15 años

Periodo específico de cotización: 3 años en los últimos 10



Origen de la Incapacidad Cálculo de la Base Reguladora

Si la incapacidad deriva de 
ENFERMEDAD COMÚN

Trabajador mayor  52  y menor  65 años en la fecha del 
hecho causante:

Trabajador menor de 52 años en la fecha del hecho 
causante (se exige periodo cotización inferior a 8 años):
La BR se obtendrá, de forma análoga al supuesto anterior, pero 
el cociente se hallará dividiendo la suma de las bases 
mensuales de cotización en número igual al de meses de que 
conste el período mínimo de cotización exigible. 

Si la incapacidad deriva de 
ACCIDENTE NO 
LABORAL

La BR será el cociente que resulte de dividir por 28 la suma 
de las bases de cotización del interesado durante un 
período ininterrumpido de 24 meses. 

Si la incapacidad deriva de 
ENFERMEDAD 
PROFESIONAL o 
ACCIDENTE LABORAL

La BR se calcula sobre salarios reales, teniendo en cuenta 
que no pueden exceder del tope máximo de cotización ni 
ser inferiores al tope mínimo, vigentes al sobrevenir la 
incapacidad. 



Incapacidad Permanente: grados
Grados Concepto Cuantía

Incapacidad 
permanente 

PARCIAL para la 
profesión 
habitual

Aquella que, sin alcanzar el grado de total, 
ocasiona al trabajador una disminución no 
inferior al 33% en su rendimiento normal para 
dicha profesión, sin impedirle la realización de 
las tareas fundamentales de la misma

24 
mensualidade
s de base de IT

Incapacidad 
permanente 

TOTAL para la 
profesión 
habitual

La que inhabilita al trabajador para la realización 
de todas o de las fundamentales tareas de dicha 
profesión, siempre que pueda dedicarse a otra 
distinta.

55% de la BR

75% de la BR 
(mayores 55 
años)

Incapacidad 
permanente 

ABSOLUTA para 
todo trabajo

La que inhabilita por completo al trabajador 
para toda profesión u oficio

100% de la 
base 
reguladora

Gran Invalidez

La situación del trabajador afecto de IP y que, por 
consecuencia de pérdidas anatómicas o 
funcionales, necesite la asistencia de otra persona 
para los actos más esenciales de la vida, tales 
como vestirse, desplazarse, comer o análogos. 

Complemento 
de 45% de la 
base reguladora



SENTENCIAS reconocen IP Absoluta
 30/09/2021 Sentencia del TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA de Catalunya (que ratifica la 
sentencia del Juzgado de lo Social nº 2 de 
Sabadell de fecha 22/02/2021) con profesión del 
afectado AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES DE 
SEGUROS Y FONDOS

 03/06/2021 Sentencia del TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA de Catalunya (que ratifica la 
sentencia del Juzgado de lo Social nº 28 de 
Barcelona de fecha 31/07/2020) con profesión de 
la afectada EDUCADORA SOCIAL

 27/01/2020 Sentencia del TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA de Catalunya (que ratifica la 
sentencia del Juzgado de lo Social nº 1  de 
Terrassa  de fecha 29/03/2019) con profesión de 
la afectada  ADMISITRATIVA

 10/02/2020 Sentencia del TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA de Catalunya (que revocada la 
sentencia del Juzgado de lo Social nº 25 de 
Barcelona de fecha 28/01/2019 por la que 
reconoce una IPT y declara una IP Absoluta) con 
profesión de la afectada  DEPENDIENTA

 12/12/2020 Sentencia del TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA de Catalunya (que ratifica la sentencia del 
Juzgado de lo Social nº 2 de Barcelona de fecha 
09/01/2020) con profesión de la afectada CAJERA DE 
SUPERMERCADO 

 25/11/2019 Sentencia del TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA de Catalunya (que ratifica la sentencia del 
Juzgado de lo Social nº11 de Barcelona de fecha 
19/12/2018) con profesión de la afectada  AUTÓNOMA 
DE ACTIVIDADES DE COMERCIO AL DETALLE DE PIEZAS 
DE VESTIR   

 26/09/2019 Sentencia del TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA de Catalunya (que ratifica la sentencia del 
Juzgado de lo Social nº21 de Barcelona de fecha 
30/10/2018) con profesión de la afectada  OFICIAL 
ADMINISTRATIVA

 08/07/2019 Sentencia del TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA de Catalunya (que ratifica la sentencia del 
Juzgado de lo Social nº9 de Barcelona de fecha 
20/11/2018) con profesión del afectado   TÉCNICO 
GESTIÓN ADMINISTRACIÓN COMUNIDAD AUTÓNOMA   





DISCAPACIDAD
Definición: Falta o limitación de alguna facultad física o mental que

imposibilita o dificulta el desarrollo normal de la actividad de una
persona

 Diferente a la incapacidad permanente contributiva donde sólo se
valora la capacidad laboral (no la social, familiar, …)

 Para la clasificación de la discapacidad se utiliza el Real Decreto
1971/1999, por el que se determina el procedimiento para el
reconocimiento, declaración y calificación del grado de minusvalía, y,
concretamente, en su Anexo I, se valoran las limitaciones en base a los
16 capítulos



DISCAPACIDAD: Anexo I RD 1971/1999

Capítulo 1: Normas generales

Capítulo 2: Sistema musculo-

esquelético

Capítulo 3: Sistema nervioso

Capítulo 4: Aparato respiratorio

Capítulo 5: Sistema cardiovascular

Capítulo 6: Sistema hematopoyético

Capítulo 7: Aparato digestivo

Capítulo 8: Aparato genitourinario

Capítulo 9: Sistema endocrino

Capítulo 10: Piel y anejos

Capítulo 11: Neoplasias

Capítulo 12: Aparato visual

Capítulo 13: Oído, garganta y estructuras

relacionadas

Capítulo 14: Lenguaje

Capítulo 15: Retraso Mental

Capítulo 16: Enfermedad Mental



DISCAPACIDAD
El grado de discapacidad se expresará en

porcentaje:
Discapacidad inferior al 33%: la persona no se considera

discapacitada: sin beneficios ni prestaciones.

Discapacidad igual/superior 33% (pero inferior 65%): la
persona SÍ se considera discapacitada pero no tiene derecho a
prestaciones no contributivas

Discapacidad igual/superior 65%: se puede llegar a tener derecho
a una prestación no contributiva que va vinculada a carecer de
ingresos que superen los 5.639,20€ anuales si bien dicho importe
puede variar en función de las personas con quien conviva, pero son
incompatibles con las pensiones contributivas.



DISCAPACIDAD
Baremo dificultad para utilizar transporte

colectivos (tarjeta aparcamiento minusválido):
 Se considerará la existencia de dificultades de movilidad siempre que el presunto beneficiario se

encuentre en alguna de las situaciones descritas en los apartados A, B, C:

 Si el solicitante no se encuentra en ninguna de las situaciones anteriores, se aplicarán
los siguientes apartados D, E, F, G y H, sumando un mínimo de 7 puntos de las
puntuaciones obtenidas



INCAPACIDAD PERMANENTE NO 
CONTRIBUTIVA: Sentencia sobre 
discapacidad

 la Sentencia dictada el 18/10/10 por el TSJ de Catalunya en
la que se establecen los grados de discapacidad afines a los
grados de Sde. de Fatiga Crónica reconocidos, rezando el
siguiente tenor literal “(…) en un grado III de fatiga
crónica (…) siendo así que dicha patología no se
encuentra expresamente recogida en el Real Decreto
1971/1999 debe acudirse para su valoración al capítulo
16 (…) que distingue entre la discapacidad clase III
moderada con afectación del 25% al 59% y la clase IV
del 60% al 74%, en los casos graves (…)”.



PRESTACIÓN NO CONTRIBUTIVA POR 
INVALIDEZ



6.- Dependencia



DEPENDENCIA
 La dependencia es la necesidad de ayuda que tiene una persona

para realizar las actividades básicas de la vida diaria, derivada de la
edad, la enfermedad y/o la discapacidad, y ligada a la falta o a la
pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial.

 Regulada por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de
dependencia.

Artículo 26. Grados de Dependencia :
a) Grado I. Dependencia moderada

b) Grado II. Dependencia severa

c) Grado III. Gran dependencia



Artículo 26. Grados de Dependencia :
a) Grado I. Dependencia moderada: cuando la persona necesita
ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria, al
menos una vez al día o tiene necesidades de apoyo intermitente o
limitado para su autonomía personal.

b) Grado II. Dependencia severa: cuando la persona necesita
ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria dos o
tres veces al día, pero no quiere el apoyo permanente de un
cuidador o tiene necesidades de apoyo extenso para su autonomía
personal.

c) Grado III. Gran dependencia: cuando la persona necesita
ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria varias
veces al día y, por su pérdida total de autonomía física, mental,
intelectual o sensorial, necesita el apoyo indispensable y continuo
de otra persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para su
autonomía personal.



7.- Asistencia sanitaria 
CATSALUT y revisiones SGAM



Derecho a la asistencia sanitaria 
especializada
 Artículo 43 de la Constitución Española

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas 
preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los derechos y 
deberes de todos al respecto.

 Artículo 18 Ley General de la Sanidad

Las Administraciones Públicas, a través de sus Servicios de Salud y de los Órganos competentes 
en cada caso, desarrollarán las siguientes actuaciones:

(…)3. La asistencia sanitaria especializada, que incluye la asistencia domiciliaria, la 
hospitalización y la rehabilitación.

 Artículo 42 Ley General de la Seguridad Social

1. La acción protectora del sistema de la Seguridad Social comprenderá:

c) Prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal (…) invalidez,
en sus modalidades contributiva y no contributiva; jubilación, en sus modalidades
contributiva y no contributiva; desempleo, en sus niveles contributivo y asistencial; muerte y
supervivencia (…).



 Objetivos

 Aumentar la sensibilización de la población general 
sobre estas enfermedades

 Impulsar acciones formativas en todos los profesionales
sanitarios implicados en el manejo de la SSC, 
especialmente en los ámbitos de atención primaria

 Adaptar el modelo de atención garantizando el acceso y 
el continuo asistencial en los diferentes niveles y 
dispositivos asistenciales

Protocolo CATSALUT de atención a los 
SSC de 1 julio de 2015



Protocolo CATSALUT de atenció a los 
SSC de 1 julio de 2015

El protocolo de la ‘Conselleria de 
Salut’ de la Generalitat de 
Catalunya respecto a la ‘Atenció a 
les Síndromes Sensibilització
Central’: 



 Cartera de servicios y perfiles profesionales: SISTEMA 
DUAL

1. Asistencia primaria: seguimiento en los grados leves 
y moderados, con un experto en cada EAP

2. Unidades Expertas: asistencia en casos de difícil 
diagnóstico y cuando sean precisos la atención de 
otros profesionales coordinados

Protocolo CATSALUT de atención a los 
SSC de 1 julio de 2015



 ESTRATIFICACIÓN DE LA 
ENFERMEDAD Y 
ADMINISTRACIÓN DE ESCALAS 
VALORATIVAS: 

 Se pueden realizar desde las 
AP: los médicos, enfermeros
responsables y psicólogos

 Las evaluaciones de deterioro 
cognitivo (WAIS) y la 
tolerancia al esfuerzo: por 
psicólogos y personal de 
rehabilitación/fisioterapia de la 
UE (ANEXO 4)

Protocolo CATSALUT de atención a los 
SSC de 1 julio de 2015









Instrucció
08/2017
de 03-07-17

Implementación 
jurídica del Pla 
d’Atenció de les 
persones 
afectades de SSC



CONTROL DE BAJAS 
E INCAPACIDADES 
PERMANENTES



Guia de l’ICAM (ara SGAM)



Guia de l’ICAM (ara SGAM)



8.- Conclusiones



1. ASESORAMIENTO 
MÉDICO Y LEGAL 
PREVIO

2. ACTUALIZACIÓN  DE 
INFORMES Y PRUEBAS 
MÉDICAS QUE 
ACREDITEN LA 
SITUACIÓN DE 
LIMITACIÓN DE LA 
CAPACIDAD LABORAL








